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AUTO INTERLOCUTORIO No 1455 

 

Cali, dieciséis (16) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Continuando con el trámite de esta instancia, se evidencia que 

en audiencia pública del 04 de noviembre de 2021 se ordenó la 

calificación de Gloria Elena Ortega Patiño, designando a la  

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del 

Cauca como perito de calificación de pérdida de capacidad 

laboral.  

 

En efecto, el tramite fue culminado con la expedición de dictamen 

N° 2505802 del 12 de mayo de 2022 el cual obra en el 

expediente digital, motivo por el cual se le dispondrá a 

conocimiento de las partes para su respectivo pronunciamiento, 

por el termino de cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, de conformidad a lo dispuesto en el art. 228 del CGP.  

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

1. Disponer a conocimiento de las partes el dictamen N° 

2505802 del 12 de mayo de 2022 proferido por la Junta 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Gloria Elena Ortega Patiño   

Demandado Seguros de Vida Alfa S.A y Otros     

Radicación N.° 76 001 31 05 008 2019 00867 00 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17   
Teléfono y WhatsApp: 3187743512.  

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

 

Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, 

para su respectivo pronunciamiento.   

 

2. Conceder el término de cinco (5) días contados a partir de 

la publicación de este proveído para allegar su respuesta a 

este despacho.  

 

3. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de 

abril de 2020. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

KVOM 

 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

17 de noviembre de 2022 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 
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